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ACTA N° 25 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL 

DE PATATE, REALIZADA EL MIÉRCOLES 21 DE OCTUBRE DEL 2014. En el cantón 

Patate a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil catorce, siendo las 15H10, se 

reúne el Concejo Municipal en sesión ordinaria en el salón de sesiones de la Municipalidad, 

según convocatoria realizada por el licenciado Medardo Chiliquinga Guambo, Alcalde del 

cantón San Cristóbal de Patate, a través del señor Secretario General, contando con la presencia 

de los señores concejales: Srta. Laura Tite, Tecnólogo Efraín Aimara, Ing. Leonel Hoyos, Ing. 

Jorge Vega, señor Juan Guevara. Actúa como secretario el Abg. Edgar Barros. Siendo las 

quince horas con diez minutos el señor Alcalde saluda a los presentes. SEÑOR ALCALDE: 

Buenas tardes señorita concejala, señores concejales, con vuestra presencia vamos a dar inicio a 

la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. Señor Secretario, sírvase constatar el quórum 

reglamentario y dar lectura al orden del día. SEÑOR SECRETARIO: Buenos días Señor 

Alcalde, señoritas y señores concejales. Con la presencia de cinco concejales, certifico el 

quórum reglamentario para proceder con la sesión de hoy. CONVOCATORIA S.O-024-A-

GADMP, EL SUSCRITO SECRETARIO ABG. EDGAR BARROS, POR DISPOSICIÓN DEL LIC. 

MEDARDO CHILIQUINGA, ALCALDE DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, 

CONVOCA A LA SEÑORITA CONCEJALA, LOS SEÑORES CONCEJALES, Y A LOS 

SEÑORES DIRECTORES DEPARTAMENTALES DEL GADMP, A SESIÓN ORDINARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL A LLEVARSE A CABO EL DÍA MARTES21 DE OCTUBRE DEL 2014, 

A PARTIR DE LAS 15 HORAS, EN LA SALA DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD, CON 

EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

COMISIÓN GENERAL A LOS DELEGADOS DE RECURSOS HÍDRICOS Y GESTIÓN 

AMBIENTAL DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA  

ORDEN DEL DÍA 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL LUNES 13 DE OCTUBRE 

DEL 2014. 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL MIÉRCOLES 15 

DE OCTUBRE DEL 2014. 

3. NOMBRAMIENTO DEL DELEGADO DEL CONCEJO MUNICIPAL ANTE EL 

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN. 

4. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO N° 0153-DJ-GMP-2014, EN CUANTO A 

LOS CRITERIOS SOBRE EXONERACIÓN DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 

MEJORAS DE LA SEÑORA CAIZA SASNALEMA MARÍA LUCRECIA, DOCUMENTO 

ENVIADO POR EL ABG. DARWIN SORIA PROCURADOR SÍNDICO.  

5. TRATAMIENTO EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA PARA EL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN PARA ACOGERSE AL DERECHO DE JUBILACIÓN DE LAS Y LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, DE LOS TRABAJADORES AMPARADOS EN EL CÓDIGO 

DEL TRABAJO, ASÍ COMO LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA 

VOLUNTARIA PARA QUIENES SE ENCUENTRAN AMPARADOS EN LA LEY 

ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO (LOSEP), DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE. SE INCLUYE 

INFORME DE RECURSOS HUMANOS Y ASESORIA JURIDICA COMO TAMBIEN 

UNA DISPOSICIÓN TRANSITORIA.   
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6. TRATAMIENTO EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA DE CONFORMACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN. 

7. TRATAMIENTO EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE REGULA EL USO DE 

LOS ESPACIOS PÚBLICOS EN CUANTO AL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS Y LA REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES 

QUE EXPENDEN Y COMERCIALIZAN LAS MISMAS.   

SEÑOR ALCALDE: En consideración señores concejales el orden del día: SEÑOR 

CONCEJAL EFRAIN AIMARA: Mociono que se apruebe el orden del día propuesto 

para el día de hoy, fundamentado en el artículo 318 inciso segundo del COOTAD. SEÑOR 

ALCALDE: primer punto SEÑOR SECRETARIO: Primer Punto.- Aprobación del acta 

de la sesión ordinaria del lunes 13 de octubre del 2014. SEÑOR ALCALDE: En 

consideración el acta de la sesión del lunes 13 de octubre para cualquier observación a fin 

de realizar los cambios pertinentes. SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA: En la página 2 

en la fecha que fue el día lunes 29 sigue con fecha 6, ahí va con 29. Con esta observación elevo a 

moción que se apruebe el acta de la sesión ordinaria del lunes 13 de octubre del 2014. 

SEÑOR ALCALDE: La moción presentada ¿tiene apoyo? Es apoyada por todos los 

señores concejales, en tal virtud se aprueba el acta de la sesión ordinaria del lunes 13 de 

octubre del 2014. Segundo punto SEÑOR SECRETARIO: Segundo punto.- Aprobación 

del acta de la sesión extraordinaria del miércoles 15 de octubre del 2014. SEÑOR 

ALCALDE: En consideración el acta que se acaba de dar lectura. SEÑOR CONCEJAL 

LEONEL HOYOS: En la hoja 4 en la línea 19 en mi intervención no es absorbido sino 

absuelto. SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE: Mociono que se apruebe el acta de 

la sesión extraordinaria del miércoles 15 de octubre del 2014, fundamentado en el artículo 

57 literal t) del COOTAD. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Salvo mi voto por 

no haber estado presente en la sesión indicada. SEÑOR ALCALDE: Bien, La moción 

presentada ¿tiene apoyo? Es apoya por todo el cuerpo legislativo por consiguiente se 

aprueba el acta de la sesión extraordinaria del miércoles 15 de octubre del 2014. Siguiente 

punto SEÑOR SECRETARIO: Tercer Punto.- Nombramiento del delegado del Concejo 

Municipal ante el Consejo de Planificación. SEÑOR ALCALDE: Bien señores concejales 

debemos avanzar en este proceso de elegir democráticamente al delegado del Concejo 

Municipal ante el Consejo de Planificación y solicito que se  elija a un delegado a fin de 

que se cumpla la ordenanza pertinente. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: en este 

punto que tenemos que nombrar al delegado del Consejo de Planificación propongo el 

nombre del ingeniero Leonel Hoyos para delegado del consejo municipal ante el Consejo 

de Planificación. SEÑOR ALCALDE: Alguna otra moción. SEÑOR CONCEJAL 

EFRAÍN AIMARA: siendo conocedor del período anterior, fui de la Comisión de 

Planificación, creo que se ha ejecutado a cabalidad y teniendo presente un presidente de la 

Comisión de planificación y teniendo que actuar con mucha responsabilidad y de paso 

elevo a moción como delegado ante el Consejo de Planificación al presidente de la 

Comisión de planificación el Ing. Vega. SEÑOR ALCALDE: al haber dos mociones señor 

secretario someta a votación por favor. SEÑOR SECRETARIO: tenemos una moción 
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dictada por el señor Juan Guevara que dice que el candidato del Concejo Municipal para el 

Consejo de Planificación sea el  señor Leonel Hoyos; la segunda moción del señor concejal 

Efraín Aimara sea el ingeniero Jorge Vega ante el Consejo de Planificación, iniciamos la 

votación en orden alfabético como lo indica la ley. SEÑOR EFRAÍN AIMARA: Por la 

moción presentada, el Ingeniero Vega. SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA, por mi 

moción presentada, al Ing. Leonel Hoyos. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: 

ingeniero Leonel Hoyos; SEÑORITA LAURA TITE: la moción presentada por el señor 

concejal Efraín Aimara. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: moción presentada por el 

compañero Aimara. SEÑOR ALCALDE: concejal Vega. SEÑOR SECRETARIO: 

Tenemos la votación, dos votos a favor por la moción de del señor concejal Juan Guevara y 

cuatro votos a favor de la moción del señor Concejal Efraín Aimara. Por tanto el Concejo  

por mayoría de votos resuelve designar al señor Concejal Jorge Vega como representante y 

delegado por parte del Concejo Municipal ante el Consejo Cantonal de Planificación. 

SEÑOR ALCALDE: vamos a proceder a lo legal, a fin de que el concejo en sí, sea testigo 

de las funciones del compañero en una instancia tan delicada por el bienestar de nuestro 

cantón. Señor presidente de la Comisión  de planificación y delegado del Consejo 

Municipal ante el Consejo de Planificación de nuestro cantón; ¿jura usted desempeñar en 

base a las normativas vigentes y ordenanzas por el bien de nuestro cantón? INGENIERO 

JORGE VEGA: si juro. SEÑOR ALCALDE: si así lo hace los compañeros concejales el 

cuerpo edilicio los señores funcionario, sabrán juzgarlo igual el pueblo de Patate, caso 

contrario, sabrán juzgarlo y felicitarlo por su función, queda usted posesionado. Señor 

secretario continúe con el orden. SEÑOR SECRETARIO: Cuarto Punto.- Análisis y 

Resolución del memorando N° 0153-DJ-GMP-2014, en cuanto a los criterios sobre Exoneración de 

Contribución Especial de Mejoras de la señora Caiza Sasnalema María Lucrecia, documento 

enviado por el Abg. Darwin Soria Procurador Síndico. SEÑOR ALCALDE: señor secretario 

por favor dar lectura al memorándum que envía el señor Procurador Síndico sobre el 

criterio de exoneración de contribución especial de mejoras de la señora en mención. 

SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura al documento y lo incorporo al acta como sigue:  

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE: De igual manera en la ordenanza vigente requiere dar lectura a fin de 

que el concejo tenga un sustento legal y se pueda tomar una decisión en base a lo que 

manifiesta la normativa vigente, señor secretario solicito dar lectura Al informe del 

departamento de Desarrollo Social. SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura al documento y lo 

incorporo al acta, como sigue:  

 

SEÑOR ALCALDE: son los informes, el uno nos da luz verde a fin de nosotros proceder 

en este caso a disminuir el 50% pero en el informe socio económico, nosotros como 

concejo podemos tomar la resolución enmarcado en el artículo 57 de COOTAD en donde 

manifiesta el documento adjunto, pido tomar alguna resolución al respecto. SEÑOR 

CONCEJAL JORGE VEGA: señor alcalde en base al artículo 57 del COOTAD en donde 

se permite al concejo crear o modificar exoneraciones y contribuciones especiales y 

tomando en cuenta el informe del departamento de ayuda social, considero que es aceptable 

el pedido de la señora para que se baje el 50% de rebaja solicitada. SEÑOR ALCALDE: 

La moción presentada ¿tiene apoyo? Es apoyado por todos los señores concejales presentes, 

por tanto el Concejo en pleno resuelve: Aprobar la exoneración del 50% del pago de la 

Contribución Especial de Mejoras a la señora Caiza Sasnalema María Lucrecia, de 

conformidad con lo que dispone el artículo 37 de la Reforma a la Ordenanza para la 

aplicación y cobro de la Contribución Especial de Mejoras dentro del límite urbano del 

cantón san Cristóbal de Patate, cumplido además con el informe del departamento de 

Desarrollo Social. SEÑOR SECRETARIO: Quinto punto.- Tratamiento en segundo debate 

la Ordenanza para el pago de la indemnización para acogerse al derecho de jubilación de las y los 

servidores públicos, de los trabajadores amparados en el código del trabajo, así como la 
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compensación económica por renuncia voluntaria para quienes se encuentran amparados en la ley 

orgánica de servicio público (LOSEP), del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 

Cristóbal de Patate. Se incluye informe de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica como también 

una disposición transitoria. SEÑOR ALCALDE: señor secretario en sesión anterior se había 

resuelto que esta ordenanza en segundo debate debía acompañar el informe respectivo tanto 

el jefe de talento humano y del procurador síndico. Por favor de lectura al respecto a fin de 

que el concejo pueda hacer un análisis y observaciones al respecto. SEÑOR 

SECRETARIO: Doy lectura al documento y lo incorporo al acta, como sigue:  

 

SEÑOR ALCALDE: Bien, señores concejales, solicito elevar a moción a fin de aprobar  el 

segundo debate de la ordenanza en mención. SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA: 

elevo a moción a fin de que se apruebe en segundo debate la ordenanza que establece el pago 
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por la compensación a los servidores/as, trabajadores/as para acogerse a la jubilación o 

terminación a la relación laboral de los servidores/as,  y/o trabajadores/as del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal  de San Cristóbal de Patate, fundamentado en el artículo 

57 literal a) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La moción elevada de aprobar esta ordenanza 

en segundo debate, ¿tiene apoyo señores concejales? La moción es apoyada por unanimidad, 

por tanto, el Concejo en pleno resuelve: Aprobar en segundo debate la Ordenanza para el pago 

de la indemnización para acogerse al derecho de jubilación de las y los servidores públicos, de 

los trabajadores amparados en el código del trabajo, así como la compensación económica por 

renuncia voluntaria para quienes se encuentran amparados en la ley orgánica de servicio 

público (LOSEP), del gobierno autónomo descentralizado municipal de san Cristóbal de Patate. 

Se aprueba la ordenanza con todos los documentos legales pertinentes. Siguiente punto 

SEÑOR SECRETARIO: Sexto Punto.- Tratamiento en primer debate la Ordenanza de 

Conformación y Funcionamiento del Consejo de Planificación. SEÑOR ALCALDE: señor 

secretario tenemos un documento legal a través de asesoría jurídica, en primer debate en base al 

punto, rogaría que se de lectura. SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura al documento y lo 

incorporo al acta, como sigue:  
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SEÑOR ALCALDE: en base al informe, el motivo de la reforma a la ordenanza se debe 

debatir en dos instancias a fin de proceder en cuanto a la ley nos dicte en cuanto a los concejos 

de planificación, específicamente para el funcionamiento; entonces por esta razón ponemos en 

debate en primera instancia a fin de que podamos analizar el informe al respecto. SEÑOR 

PROCURADOR SINDICO: prácticamente es una ordenanza sustitutiva a la ordenanza que ya 

tenemos y esta ordenanza sustitutiva nace de los criterios que tenía el señor Jefe de 

planificación y lastimosamente no está presente como parte técnica de la ordenanza y sugiero 

que esta ordenanza se ponga en conocimiento de la comisión de planificación para que hagan 

un análisis previo, para que venga pulida y pueda ser debatida y pido señores concejales que se 

dé por conocido para que se trate el primera instancia con los miembros de planificación. Esa 

sugerencia para que sea tomada en cuenta señor alcalde. SEÑOR ALCALDE: señores 

concejales para mí también era algo nuevo en donde han revisado estrictamente a través de 

planificación y jurídico y platearon la propuesta de algunas reformas en algunos artículos de la 

ordenanza, y mientras no se apruebe la ordenanza en segunda instancia, esta sigue siendo 

oficial y pido en honor al tiempo solicito previa la sugerencia del abogado se dé por conocido  

y entre a análisis de la comisión tratando de ganar tiempo. Señores concejales pido se tome en 

cuenta mi sugerencia, para que el día de mañana la Comisión de Legislación y técnico revisen y 

emitan un informe para que ojala se pueda tratar en esta misma semana. SEÑOR CONCEJAL 

LEONEL HOYOS: buenas tardes, dentro del informe presentado para la sustitución de la 

ordenanza el señor abogado expone que no existe la exposición de motivos creo que el señor 

abogado no ha revisado, porque  si existe la exposición de motivos, lo que no existe son los 

considerandos; en cuanto a la ordenanza sería bueno tratarla y solicito una consulta jurídica al 

doctor. Que pasa o que ha venido pasando con el funcionamiento del Concejo de Planificación 

al haber incurrido en no tener el reglamento bajo el cual se regirá el Concejo de Planificación y 

todas las acciones tomadas por el Concejo de Planificación en base a qué se normaron, si no 

había un reglamento que regule su funcionamiento. SEÑOR PROCURADOR SINDICO: el 

reglamento habla exclusivamente del funcionamiento del consejo de planificación, y trata 

exclusivamente de la función de cada uno de los integrantes  en definitiva eran actuaciones al 

instante que no cabe causal de nulidad en todo lo actuado por el Concejo de Planificación, en 

todo caso si alguna persona se siente ofendido o aludido hay procedimientos legales para que 

declare nulo todo lo actuado por el Concejo de Planificación. SEÑOR CONCEJAL LEONEL 

HOYOS: al incurrir en esta falta a ¿qué se atiene en este caso el Concejo de Planificación? de 

no cumplir una disposición  transitoria que también es ley porque es parte de una ordenanza. 

SEÑOR PROCURADOR SINDICO: lastimosamente al tiempo que se aprobó la ordenanza 

faltó asesoramiento al Consejo de Planificación para que realicen el reglamento respetivo o 

como le repito el reglamento es el función de los miembros del concejo de planificación que 

tienen plena validez porque deben estar enmarcadas dentro de la normativa legal vigente, lo 

único que le falto fue el instrumento para que el señor presidente del Consejo de Planificación 

haga llegar a cada uno de los integrantes como debe actuar y participar dentro del Consejo de 

Planificación, si vamos a analizar esta ordenanza en primer debate revisemos cual es el 

reglamento del funcionamiento. SEÑOR ALCALDE: existe la organización y funcionamiento 
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en esta misma ordenanza y está constando en el artículo 8, de la organización y 

funcionamiento, simplemente hay que especificar tiempos de duración. Las funciones de cada 

uno de los integrantes. Señores concejales, solicito comedidamente que me disculpen que tengo 

que salir, tengo una reunión en la ciudad de Ambato, por tanto delego al señor vicealcalde que 

continúe con la dirección de esta sesión. Continúa el SEÑOR VICEALCALDE. Señor 

secretario empecemos con la lectura. SEÑOR SECRETARIO: 
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Justo aquí quería hacer una observación, no existía 

coherencia en el nombramiento de los representantes de comunidades y barrios que se da a 

través del MAGAP tiene una duración de un año y mal haría en darse a los representantes la 

instancia de dos años. SEÑOR PROCURADOR SINDICO: más adelante en un articulado 

esta como se va a conformar los representantes de la sociedad civil y se conformara en una 

asamblea general, no necesariamente con un representante de la FECOPA, porque ahí si es 

decisión de ustedes, lo que se hace normalmente en la asamblea general, es encaminar a la 

gente a ver quiénes serían los potenciales integrantes del Consejo de Planificación, que pueden 

ser del sector agrícola o turística como se incorpore en la ordenanza, porque esto no es una 

camisa de fuerza.  SEÑOR SECRETARIO: Artículo 6.- SEÑOR CONCEJAL LEONEL 

HOYOS: Aquí tengo una inquietud, por ejemplo dentro de las funciones de la presidencia 

según lo establecido en el artículo 5 de la presente ordenanza, qué relación tiene. Y se lee el 

artículo 5 y me habla de la duración en las funciones. SEÑOR JURÍDICO: Que se elimine el 
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artículo 5 y quedaría: La presidencia será asumida por el alcalde del cantón, a su falta asumirá 

el concejal designado. SEÑOR SECRETARIO: da lectura al artículo 7, en el literal d) las 

convocatorias será con 48 y 24 horas de anticipación respectivamente. SEÑOR CONCEJAL 

LEONEL HOYOS: Antes de ir al siguiente punto quisiera preguntar al doctor porqué se 

eliminó el artículo 15 del registro de las organizaciones de la anterior ordenanza. SEÑOR 

PROCURADOR SÍNDICO: porque el Concejo se va  a conformar en base a una asamblea 

general que no necesariamente tiene que ser representante de una organización puede ser una 

persona natural, y eso lo pueden normar mediante ordenanza como es su facultad, que todos 

tengan oportunidad de ser elegidos. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- para hacer 

eso debería hacer una convocatoria general a la gente, y estipularse dentro de la misma 

ordenanza que se va a hacer llamamiento en donde indica la participación ciudadana, y dentro 

de esto están los cabildos populares cada quien con su propio fin. Según lo que indica el 

artículo 15 de la anterior ordenanza, tenemos que incorporar el art. 15 de la ordenanza vigente. 

Quiere decir, como hoy tuvimos una reunión y se invitó a los presidentes, como me queda 

la constancia de saber el hecho de es o no representante o de la comunidad o está 

legalmente reconocido como indica el COOTAD, que si habrá instituciones que no estén 

reconocidas pero tendrá que tener una acta ya constitutiva, no necesariamente registro, 

entonces yo sí creo que debe ser necesario que debe existir esto, para que se norme las 

personas, sinó qué puede suceder, de la noche a la mañana digo he convocado a todo 

mundo, no ha venido nadie, haber vengase… cuantos estamos, diez, entre los diez nos 

elegimos, quien va ser, tiene que haber constancia, de los representantes, porque si hago 

una convocatoria popular, correcto vamos hacerla, pero tendrán que estar también los 

presidentes, los de los barrios, y para que el momento en que tenga que llegar a acreditarse 

ya como parte del Concejo de Planificación presentar porque soy representante. 

PROCURADOR SINDICO.- yo  le digo lo contrario, si un miembro de la sociedad 

común tiene aspiraciones de llegar a ser parte del Consejo de Planificación, pero el 

momento que se pone eso en la ordenanza cortan las aspiraciones de las personas. 

SEÑORITA CONCEJALA  LAURA TITE.- el compañero dice que debe ser una 

convocatoria masiva, en este caso deben venir la mayoría de población, y los representantes 

de los barrios y los representantes de los cabildos son electos de ellos y pueden estar en 

representación, y pueden estar unos veinte en representación de todo el cantón, que 

tranquilamente se puede por algo son elegidos y son portavoces de lo que deben hacer ellos 

también, no hace falta de tener el porcentaje de gente, la asistencia. SEÑOR CONCEJAL 

JORGE VEGA.- yo pienso que no necesariamente tengo que ser presidente del cabildo 

para ser parte de esta institución, porque no siempre están las personas más representativas 

en los cabildos,  hay persona que ya dejaron sus funciones por que la ley les obliga a 

cambiar, pero son personas que aportan mucho dentro del cantón, entonces estaríamos 

limitando a que solamente los representantes sean los que formen parte del Consejo, pienso 

que debería ser abierto. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Usted norma el 

artículo que cita, pero si usted toma en cuenta el artículo 3 del derecho a la participación de 

la COTAD, que se ejercerá en todos los niveles del gobierno autónomo descentralizado a 
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través de mecanismos de democracia: 1.- representativa 2.- directa y 3.- comunitaria. Son 

mecanismos de participación, no necesariamente debe estar toda la colectividad para poder 

determinar, es más fácil trabajar con un grupo de personas que con el colectivo común. 

Como dice usted doctor, esto puede analizar la comisión, que se incluya el artículo 15 de la 

ordenanza vigente y se haga las modificaciones respectivas por parte de la comisión. 

SEÑOR ALCALDE ENCARGADO.- continúe señor secretario. Continúo con la lectura. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Aquí en esta disposición general transitoria 

yo creo que habrá que hacer concordancia con el artículo 300 del COTAD. En la parte que 

dice: así como las regulaciones de uso y ocupación de suelo y sus modificaciones sin contar 

con la resolución de conformidad del consejo de Planificación, caso contrario carecerán de 

validez y eficacia jurídica, prácticamente nos está quitando el acto normativo de poder 

decidir, simplemente tendrá que venir el informe del concejo de planificación y decir 

señores del concejo aprueben esto y nada más, yo creo que ahí no está bien estipulado esa 

transitoria; Más bien, que se le ponga como concordancia con el artículo 300 que dice: Los 

consejos de planificación participativa de los gobiernos autónomos descentralizados 

participarán en el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y 

emitirán resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como 

requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente. 

Queda pendiente para que se analice con la comisión. Continúo con la lectura disposiciones 

generales. Disposiciones transitorias… la tercera disposición transitoria se elimina. 

SEÑOR ALCALDE ENCARGADO: compañeros concejales hemos analizado artículo 

por artículo, disposiciones transitorias, generales. Alguna moción de algún compañero para 

aprobar el acta en primera. SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Mociono que se 

apruebe en primer debate la ordenanza sustitutiva de conformación y funcionamiento del 

Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

San Cristóbal de Patate, en base al artículo 57 literal a) del COOTAD, SEÑOR 

ALCALDE ENCARGADO: La moción presentada tiene apoyo, Es apoyada por todos los 

señores concejales, por tanto el Concejo en pleno resuelve: Aprobar en primer debate la 

Ordenanza de Conformación y Funcionamiento del Consejo de Planificación, y que pase a 

la Comisión de Planificación y presupuesto para que emitan el informe respectivo para el 

tratamiento en segundo debate. SEÑOR SECRETARIO: Séptimo Punto.- Tratamiento en 

primer debate la Ordenanza que regula el uso de los espacios públicos en cuanto al 

expendio y consumo de bebidas alcohólicas y la regulación del funcionamiento de los 

locales que expenden y comercializan las mismas. Doy lectura al documento y lo incorporo 

al acta, como sigue: 
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SEÑOR ALCALDE ENCARGADO: compañeros concejales está el informe del señor 

Jurídico, procedamos a analizar. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- tuvimos la suerte de 

que esta ordenanza sea socializada por el señor intendente de la provincia y más autoridades, el 

fondo de la ordenanza está planteado y lo que nos correspondería es fijarnos los horarios para 

que la comisión emita el informe a fin de que se apruebe en primer debate. Por lo que elevo a 

moción. Para que se dé por conocida la ordenanza, y se transfiera a la Comisión de Servicios 

Públicos para su análisis y emite el informe correspondiente para primer debate. SEÑOR 
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ALCALDE ENCARGADO: La moción presentada ¿tiene apoyo? la moción tiene el apoyo 

unánime del concejo, por lo que se resuelve dar por conocido la Ordenanza que regula el uso de 

los espacios públicos en cuanto al expendio y consumo de bebidas alcohólicas y la regulación 

del funcionamiento de los locales que expenden y comercializan las mismas, que pase a la 

Comisión de Servicios Públicos para que trabajen con los técnicos correspondientes y emitan el 

informe para el tratamiento en primer debate. Hasta aquí el orden del día señores concejales, 

gracias por la presencia, declaro clausurado la sesión. Siendo las 17H10 del día miércoles 15 de 

octubre del 2014, el señor Alcalde encargado, agradece la presencia a la señorita y de los 

señores concejales, y concluye la sesión, firmando para constancia de lo actuado el señor 

Alcalde y señor Secretario que certifica. 
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